
 

APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA ADJUDICACIÓN Y 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO DENOMINADO “SERVICIOS DE VIGILANCIA, SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN DEL CENTRO DE TRANSPORTES DE COSLADA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS”. 

De conformidad con lo que establece en el artículo 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes,  

ACUERDO 

PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones 
Técnicas Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios 
denominado “SERVICIOS DE VIGILANCIA, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL CENTRO DE 
TRANSPORTES DE COSLADA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS”. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto por importe de 1.325.703,12 euros distribuido en las siguientes 
anualidades: 

         Anualidad                        Importe 

  Año 1     662.851,56 euros 

  Año 2     662.851,56 euros 
                              
Coslada a, 2 de julio de 2025.  

 

El Director General de la AGENCIA LOGISTICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, S.A. 
Eduardo José San Román Montero 
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